A LA BRIGADA PROVINCIAL DE EXTRANJERÍA Y FRONTERAS
A LA COMISARÍA DE POLICÍA NACIONAL DISTRITO ZZZZZ


[		], con núm. NIE [		], mayor de edad, de nacionalidad senegalesa y domicilio a efecto de notificaciones en la Calle [		] Madrid, ante esta Administración comparezco y como mejor proceda, DIGO

Que por medio del presente escrito vengo a solicitar la DEVOLUCIÓN DEL PASAPORTE de la [ PAÍS DE NACIONALIDAD] con núm. [		] con base en los siguientes

MOTIVOS

PRIMERO. – A [NOMBRE] le fue retirado el pasaporte por la Comisaría de Policía Nacional San Blas- Vicálvaro el [FECHA DE RETIRADA], como medida cautelar en el marco de una expulsión y [*solo si procede de la detención por la presunta comisión de un delito de amenazas que el Juzgado de Instrucción núm. XXX de Madrid archivó y decretó el sobreseimiento]

SEGUNDO. – [		] carece de documentación identificativa lo que le está originando diversos trastornos burocráticos y la retención del pasaporte carece de base legal- Además ha solicitado su autorización de residencia con base en la Disposicion Adicional 20ª del RD 1155/2024, cuya solicitud se adjunta por copia

A estos hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. – NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE RETIRADA DEL PASAPORTE

La retirada del pasaporte acordada en este procedimiento carece de amparo legal por haber quedado las previsiones del artículo 61.1 c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social por la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, que establece lo siguiente:

Artículo 13. Acreditación de la identidad de los ciudadanos extranjeros
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la obligación de conservar y portar consigo la documentación que acredite su identidad expedida por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación regular en España.
2. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación de origen, salvo en el curso de investigaciones judiciales de carácter penal.
3. Los extranjeros estarán obligados a exhibir la documentación mencionada en el apartado 1 de este artículo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad de la misma, cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes de conformidad con lo dispuesto en la ley, y por el tiempo imprescindible para dicha comprobación, sin perjuicio de poder demostrar su identidad por cualquier otro medio si no la llevaran consigo.
La referencia a “documentación de origen” es inequívoca en cuanto a que se incluye al pasaporte y, por tanto, es manifiesto que con esta regulación solo cabe la privación de ese documento en aplicación de la LECr, caso que no aplica puesto que el Juzgado de Instrucción núm. 12 de Madrid decretó el archivo y sobreseimiento de la causa el 9 de noviembre de 2023. 
En el Anteproyecto de Ley aprobado en el Consejo de Ministros de 29 de noviembre de 2013 estaba expresamente previsto en el art. 13.2 que “2. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación de origen, salvo en el curso de investigaciones judiciales de carácter penal, o en los supuestos y con los requisitos previstos en la presente ley y en la legislación de extranjería”. Esto es, además de los casos de privación de pasaporte por decisión judicial en un proceso penal se incluían expresamente los supuestos recogidos en la propia normativa de seguridad ciudadana y en la de extranjería.

No obstante, en el Proyecto de ley que aprobó el Consejo de Ministros y que se remitió al Congreso de los Diputados el art. 13.2 ya aparecía con la redacción con la que fue aprobada posteriormente por el Congreso, esto es, mencionado solo que “2. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación de origen, salvo en el curso de investigaciones judiciales de carácter penal”.
 
Esta modificación, decidida por el Consejo de Ministros como autor de la iniciativa legislativa, entre la redacción del Anteproyecto y del Proyecto, una vez leídos los informes preceptivos del Consejo General del Poder Judicial, del Consejo Fiscal y del Consejo de Estado, responde a una objeción del propio Consejo de Estado en su Dictamen 557/2014, de 26 de junio, en que se afirma que “El artículo 13.2 del Anteproyecto debe ser reelaborado a la luz de una triple consideración. Es razonable que la Autoridad judicial, a causa de investigaciones penales en curso, pueda intervenir el pasaporte de ciudadanos extranjeros en España. Pero ni esa potestad puede extenderse a otros supuestos indeterminados, ni puede afectar a un documento que es propiedad de un Estado extranjero”.

Por lo tanto, resulta obvio que es voluntad del legislador el aceptar esta sugerencia del Consejo de Estado y, por tanto, que la pretensión con esta iniciativa legislativa era que, en atención al principio de que el pasaporte de un extranjero es propiedad de un Estado extranjero y por virtud del principio de temporalidad, ha quedado derogada la posibilidad prevista en la LOEX y en la RLOEX de que la autoridad gubernativa retuviera como medida cautelar el pasaporte de un ciudadano extranjero, ya que una norma posterior prohíbe expresamente esa práctica.

SEGUNDO.- NULIDAD DE LA ORDEN POR FALTA DE PROPORCIONALIDAD:

Como ya se ha hecho constar [		] es solicitante de arraigo, y ha formulado su solicitud al amparo de lo previsto en la Disposición Adicional Vigesimo Primera del RD 1155/2024.  

Dicho articulado prevé en su párrafo quinto que “en los supuestos en los que la persona solicitante se encuentre afectada por un procedimiento de devolución o expulsión por las infracciones previstas en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la concesión de la autorización prevista en esta disposición supondrá el archivo del procedimiento de expulsión o devolución y, en su caso, la revocación de la orden.”

Atendiendo a tal articulado, y por aplicación del principio de proporcionalidad de las medidas cautelares, resulta en la actualidad innecesaria la medida adoptada

Por lo expuesto, 

SOLICITO A ESTA ADMINISTRACIÓN que teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo y acordar en consecuencia la devolución del pasaporte núm. [		]de [			] para su entrega inmediata al titular.

En Madrid a 


Fdo. 




